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PRIMERAS PLANAS 
 
 

 
INE, bajo el fuego de ciberataques; registra 32 por minuto 
Los intentos de hackeo en los dos primeros meses de este año superan todo 2018; el 
Instituto afirma que los golpes digitales fueron bloqueados 
 

 
Iniciativas, hasta cuatro millones de cuentas de afores 
Suman 40 mil millones de pesos 
 

 
Urgen Banqueros consolidación fiscal 
Llaman a fortalecer los ingresos públicos 
 

 
Armerías juegan última carta ante la Corte Suprema de EU 
Frontera. Solicitan que atraiga el caso, insisten en la supuesta inmunidad que les da la 
Ley de Protección al Comercio Legal y acusan a Apelaciones de decidir contradiciendo 
otros fallos 
 

 
Ataca Israel base militar iraní; ningún daño grave, dice Teherán 
Explosiones cerca del Isfahán 
 

 
Sin consolidación fiscal, grado de inversión en riesgo 
Banqueros. Clave, volver al equilibrio después del gasto asociado a obras de 
infraestructura 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
 

 
Reportan ataque de Israel a Irán; sube el petróleo y el peso se debilita 
Explosiones al sur de Teherán preden luces de alerta 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
 

Panorama Nacional 
 
 

Las pesquisas contra Zaldívar, tema político, no de justicia: 
AMLO  
https://www.jornada.com.mx/2024/04/19/politica/004n1pol 
La investigación contra el ministro en retiro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
es un asunto eminentemente político por las circunstancias electorales, 
opinó el presidente Andrés Manuel López Obrador. En su conferencia diaria, 
el mandatario reiteró su apoyo a Zaldívar, pero dijo que no se mete en la 
iniciativa del ex ministro para promover un juicio político contra la ministra 
presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Norma Piña. 
Añadió que Carlos Antonio Alpízar, ex colaborador de Zaldívar y señalado en 
una denuncia anónima contra el ministro en retiro, que es investigada por 
el Poder Judicial, se mantendrá en el cargo que actualmente ocupa en la 
Secretaría de Gobernación. Pues sí porque, si no, se tendría que retirar la 
señora Piña, ¿no? O sea, en tanto esté en curso la investigación, porque ella 
ya está implicada y todos los demás, aseveró el tabasqueño. 
 
Alfil o Reina: 'si se va Alpízar, se va Piña’. - AMLO  
https://www.reforma.com/alfil-o-reina-si-se-va-alpizar-se-va-pina-amlo/ar2793636?v=3 
AMLO dijo que si Carlos Alpízar, indagado por presiones a magistrados, 
tuviera que salir de Segob, también tendría que irse Ministra Piña. 
 
AMLO a EPN: no lo voy a olvidar, usted no aceptó hacer trampas  
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/amlo-a-epn-no-lo-voy-a-olvidar-usted-no-acepto-
hacer-trampas/ 
El periodista Mario Maldonado, columnista de EL UNIVERSAL, retrata en su 
nuevo libro Confesiones desde el exilio: Enrique Peña Nieto (Planeta, 2024), 
el último encuentro entre el entonces presidente de México y el actual, 
Andrés Manuel López Obrador. La casa de López Obrador en Tlalpan fue 
testigo de aquella reunión entre el futuro presidente, su esposa Beatriz 
Gutiérrez Müller, y el presidente en turno, Peña Nieto. 
 

https://www.jornada.com.mx/2024/04/19/politica/004n1pol
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Peña Nieto niega rotundamente cualquier tipo de pacto con Morena: “No 
hubo tal, es un invento”, me dijo en la primera entrevista que le hice en un 
restaurante de Punta Cana [Republica Dominicana], para después 
enumerar y describir las únicas reuniones y comunicaciones que ha tenido 
con López Obrador desde que lo conoció, refiere Maldonado. 
 
“No es que estemos en periodos de cacerías de brujas, sino de 
rendición de cuentas”, ministro Juan Luis González Alcántara  
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/no-es-que-estemos-en-periodos-de-cacerias-de-
brujas-sino-de-rendicion-de-cuentas-ministro-juan-luis-gonzalez-alcantara/ 
Desde la ciudad de Oaxaca, el ministro de la Corte, Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, rechazó una “cacería de brujas” desde el Poder Judicial 
de la Federación (PJF), por la investigación contra el ministro en retiro 
Arturo Zaldívar por presuntos actos de corrupción cuando fue presidente 
del máximo tribunal del país. En entrevista para el canal del Poder Judicial 
de la Federación, el ministro Juan Luis González Alcántara indicó que, como 
integrantes de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), tiene la 
obligación de rendir cuentas de forma permanente sobre lo que hacen con 
los recursos que el Estado proporciona, así como los procedimientos que 
llevan a cabo. También señaló que una sanción a un funcionario judicial 
debe ser también ejemplar. “No es que estemos en periodos de cacería de 
brujas, sino simplemente periodos de rendición de cuentas, y no debemos 
temer una denuncia ciudadana lo que tenemos que hacer es investigar 
correctamente, ver si ya hay responsabilidad y no dar por hecho de que se 
trata de una denuncia”, expresó. 
 
Constitución protege facultades de jueces  
https://www.excelsior.com.mx/nacional/constitucion-protege-facultades-de-
jueces/1647435 
A pesar de que Morena y sus aliados impusieron la reforma legal para evitar 
que los jueces otorguen suspensión provisional en juicios de amparo, la 
Constitución permite que los juzgadores mantengan esa facultad de 
protección frente a leyes y acciones de gobierno, incluso para suspender 
esta reforma que los limita, informaron los senadores Miguel Ángel 
Mancera, Germán Martínez y Luis David Ortiz. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/no-es-que-estemos-en-periodos-de-cacerias-de-brujas-sino-de-rendicion-de-cuentas-ministro-juan-luis-gonzalez-alcantara/
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“La Constitución seguirá diciendo, afortunadamente, para el órgano 
jurisdiccional de amparo, (que), cuando la naturaleza del acto lo permita, 
deberá, no dice podrá, dice deberá, los juzgadores y las juzgadoras de 
amparo estarán obligadas; el Poder Judicial de la Federación estará 
obligado por este mandato constitucional y deberá realizar un análisis 
ponderado de apariencia de buen derecho y del interés social”, explicó 
Miguel Ángel Mancera. “Está en la Constitución, esto lo van a seguir 
haciendo los jueces y las juzgadoras y van a seguir concediendo suspensión 
con fundamento en esta norma, que es la norma constitucional, porque hoy 
de lo que se está tratando es de eliminar, incluso, precedentes que se tienen 
ya, los precedentes se los refiero: tenemos los amparos en revisión de 2015, 
2016 y 2018, cuando el debate fue el derecho a la educación, el derecho a la 
salud, el derecho al medio ambiente”, añadió. 
 
Advierten golpe a derechos con reforma a Ley de Amparo  
https://www.reforma.com/advierten-golpe-a-derechos-con-reforma-a-ley-de-
amparo/ar2793668?v=6 
La noche del miércoles, Morena y aliados en el Senado aprobaron reformas 
lesivas a la Ley de Amparo, en los artículos 129 y 148, relativas a la suspensión, 
en un ataque frontal a la tutela judicial de los derechos humanos. 
 
“AMLO tiene preocupación legítima”: Hacienda sobre Fondo de 
Pensiones  
https://www.milenio.com/negocios/hacienda-explica-fondo-de-pensiones-en-convencion-
bancaria 
Gabriel Yorio, subsecretario de Hacienda y Crédito Público (SHCP), explicó 
en qué consiste la reforma a pensiones propuesta por el presidente Andrés 
Manuel López Obrador, quien, dijo, ‘tiene preocupación legítima’ sobre los 
ahorros de los trabajadores para el retiro. En entrevista con Alejandro 
Domínguez para MILENIO Televisión, y desde Acapulco, Guerrero, donde se 
realiza la 87 edición de la Convención Bancaria, el subsecretario de 
Hacienda aseveró que la reforma del López Obrador busca atender a 
personas que cotizaron muy poco después de la reforma de 1997. 
Fondo de Pensiones en Convención Bancaria 
 

https://www.reforma.com/advierten-golpe-a-derechos-con-reforma-a-ley-de-amparo/ar2793668?v=6
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El funcionario de Hacienda aseveró: 
"Es la generación de transición que se retirará con 40 por ciento de tasa de 
reemplazo, en promedio; es muy bajo. La iniciativa compensa a un nivel de 
hasta 16 mil 600 pesos al mes; se forma de ahorros presupuestales que ahí 
se depositarán y de las cuentas inactivas". 
 
Urgen banqueros consolidación fiscal  
https://www.reforma.com/urgen-banqueros-consolidacion-fiscal/ar2793646?v=3 
Después de todo el gasto extraordinario que destinó el Gobierno federal a 
diversos programas y obras de infraestructura, es necesaria una 
consolidación fiscal para fortalecer los ingresos públicos, señaló la 
Asociación de Bancos de México (ABM). 
 
INE, bajo el fuego de ciberataques; registra 32 por minuto  
https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/ine-bajo-el-fuego-de-ciberataques-registra-32-
por-minuto/ 
El Instituto Nacional Electoral (INE) está bajo ataque digital. En los primeros 
dos meses de 2024 ha recibido más golpes que durante todo 2018, cuando 
también hubo comicios. “Durante la elección [de 2018], el INE sufrió el 
ataque cibernético de denegación de servicio más grande que haya tenido 
probablemente institución alguna del Estado mexicano en la historia”, 
reconoció en 2019 el entonces presidente del INE, Lorenzo Córdova Vianello, 
durante una conferencia pública. En 2018, el INE contabilizó un total de 1.8 
millones de intentos de “vulnerar la integridad, disponibilidad o 
confidencialidad de sus sistemas informáticos”, pero esta cifra quedó ya 
muy atrás. En los primeros 57 días de 2024 se registraron 2.6 millones: una 
lluvia de 32 ataques por minuto en promedio.  
 
Denuncian sabotaje por agua contaminada; Sacmex ante 
FGJCDMX  
https://www.excelsior.com.mx/comunidad/denuncian-sabotaje-por-agua-contaminada-
sacmex-ante-fgjcdmx/1647420 
Presumiendo sabotaje, el Sistema de Aguas de la Ciudad de México 
(Sacmex) presentó una denuncia formal ante la Fiscalía General de Justicia 
de la Ciudad de México (FGJCDMX) por “los hallazgos de un compuesto de  

https://www.reforma.com/urgen-banqueros-consolidacion-fiscal/ar2793646?v=3
https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/ine-bajo-el-fuego-de-ciberataques-registra-32-por-minuto/
https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/ine-bajo-el-fuego-de-ciberataques-registra-32-por-minuto/
https://www.excelsior.com.mx/comunidad/denuncian-sabotaje-por-agua-contaminada-sacmex-ante-fgjcdmx/1647420
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aceite degradado en el agua extraída del Pozo Alfonso XIII, ubicado en la 
Alcaldía Álvaro Obregón e identificado como el punto de origen de la 
problemática en la zona norponiente de la alcaldía Benito Juárez”. 
El Sacmex abundó en una tarjeta informativa que la denuncia se presentó 
el miércoles, “a fin de esclarecer los  hechos y dar paso a las investigaciones 
pertinentes”. La denuncia de hechos señala: “Se hace constar la presencia 
de algún tipo de contaminante presente en el agua potable que se extrae 
del pozo (...) lo que hace presumir la realización de una conducta delictiva 
generada en contra de la prestación del servicio público de distribución y 
abastecimiento de agua potable, trayendo como consecuencia el trastorno 
a la vida económica, política, social o cultural en la Benito Juárez”. 
 
Armerías recurren a su última carta ante la Corte Suprema de 
Estados Unidos  
https://www.milenio.com/internacional/armerias-estadunidenses-llevan-demanda-
mexico-corte-suprema 
Washington. - Las armerías estadunidenses que México demandó por la vía 
civil han solicitado a la Corte Suprema de Estados Unidos que atraiga su 
caso luego de que un tribunal de apelaciones decidiera que el caso fuera 
retomado tras su desestimación. Este jueves, la defensa legal de las armerías 
—como Smith & Wesson, Glock, Barrett y Beretta— presentaron una 
petición de atracción del caso al asegurar que la venta legal de armas de 
fuego goza de inmunidad gracias a la Ley de Protección al Comercio Legal 
de Armas (PLCAA, por su sigla en inglés). “Desde que fue promulgada, la Ley 
de Protección al Comercio Legal de Armas ha sido aplicada fielmente para 
impedir demandas de entidades del gobierno estadunidense y por 
ciudadanos estadunidenses”, explican las empresas, que buscan ahora que 
la Corte Suprema ponga fin al caso presentado por México. 
 
Explosiones cerca de Isfahan; se derribaron tres drones: 
Teherán  
https://www.jornada.com.mx/2024/04/19/mundo/025n1mun 
Teherán. Una base aérea militar iraní cerca de Isfahan fue atacada esta 
madrugada por Israel, informaron medios de prensa occidentales, al tiempo  

https://www.milenio.com/internacional/armerias-estadunidenses-llevan-demanda-mexico-corte-suprema
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que la prensa estatal de Irán indicó que las defensas aéreas de la república 
islámica abatieron con éxito tres drones, agregó que se registraron tres 
explosiones cerca de Isfahan, y aseguró que sus instalaciones nucleares 
permanecen intactas. Al cierre de esta edición, Israel, la Casa Blanca y el 
Pentágono no confirmaron el ataque a la república islámica reportado por 
medios occidentales, entre ellos ABC, NBC, CNN, The New York Times, The 
Washington Post, Bloomberg y The Guardian, que citaron a funcionarios 
estadunidenses, luego de que Irán disparó –en represalia al bombardeo 
israelí a su consulado en Damasco, con saldo de 16 muertos el pasado 1º de 
abril– el sábado pasado más de 300 drones y misiles, la mayoría de ellos 
interceptados por Israel y sus aliados, incluido Estados Unidos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
 

Trascendidos 
 
 

Bajo Reserva  
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/bajo-reserva/jaloneos-por-el-control-de-puertos-
sacuden-a-la-marina/ 
En la Secretaría de Marina, a cargo del almirante José Rafael Ojeda Durán, 
hay inquietud entre los grupos internos que desde el sexenio pasado 
pugnaron por que la dependencia controlara los puertos, en sustitución de 
la que hoy se denomina Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes. Dos renuncias han movido las aguas internas. Se trata, nos 
hacen ver, de la salida de la coordinadora de Puertos y Marina Mercante, la 
capitana de altura Ana Laura López Bautista, y la directora de Puertos, 
Marisa Abarca Hernández, quienes dejaron el cargo ante la forma en la que 
se venían ejecutando decisiones, por órdenes de mandos superiores. Nos 
cuentan que la toma por la fuerza de la Semar de muelles concesionados 
en Los Cabos no gustó nada a López Bautista, quien advirtió de las 
consecuencias legales para la dependencia y de los costos para su imagen 
personal, que no estuvo dispuesta a pagar. Las aguas, pues, no están nada 
tranquilas en la Marina. 
 
Trascendió  
https://www.milenio.com/opinion/editoriales/trascendio-nacional/trascendio_2078 
Que el coordinador de los diputados federales del Partido Revolucionario 
Institucional, Rubén Moreira, aceptó el llamado de funcionarios y 
legisladores morenistas a verificar la existencia de su cuenta y saldo en 
afores para evitar la transferencia de esos recursos a un eventual fondo de 
pensiones administrados por el gobierno federal y, como ejemplo de 
atención pronta y expedita a los usuarios, el Pensionissste confirmó cita al 
legislador… ¡hasta el 7 de enero de 2025! 
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Templo Mayor 
https://www.reforma.com/templo-mayor-f-bartolome-2024-04-19/op269603?pc=102 
HACE TIEMPO que Carlos Alpízar ha sido señalado por presuntos actos de 
corrupción cuando era secretario de la presidencia del Consejo de la 
Judicatura. En diciembre de 2021, una denuncia anónima llegó a la FGR y se 
le acusaba de extorsiones a jueces y magistrados; y contrataciones con 
sobreprecios del 30 por ciento en el Poder Judicial. 
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COLUMNAS 
 
 

Mario Maldonado 
Filtración de denuncia tira caso Piña-Zaldívar  
https://www.eluniversal.com.mx/opinion/mario-maldonado/filtracion-de-denuncia-tira-
caso-pina-zaldivar/ 
La investigación que el Consejo de la Judicatura Federal (CJF) inició contra 
el ministro en retiro Arturo Zaldívar, además de un numeroso grupo de 
integrantes y exintegrantes del Poder Judicial, es una apuesta puramente 
electoral. Lo confirma el comunicado que liberó en la semana el órgano que 
encabeza la ministra Norma Piña, al aceptar que la filtración de los 
documentos sobre el tema es también una falta grave que amerita su 
propia indagatoria y que, en los hechos, esta elimina la posibilidad de que 
se llegue a fincar responsabilidades o a establecer una sanción. 
En la Corte y en el Consejo de la Judicatura se tiene claro que la 
normatividad que rige la operación de la Unidad General de Investigación 
de Responsabilidades Administrativas establece una línea de trabajo similar 
a la de un proceso judicial, por lo que una violación al “debido proceso”, 
como la filtración a los medios de comunicación de los datos sobre lo que 
se indaga o a quién se investiga, hace imposible que la indagatoria llegue 
hasta sus últimas consecuencias. 
 
Carlos Marín 
Comienzan a quitarle el andamio  
https://www.milenio.com/opinion/carlos-marin/el-asalto-la-razon/comienzan-a-quitarle-el-
andamio 
Si al estallar el escándalo por actos de probable corrupción Claudia 
Sheinbaum hizo una vehemente y enjundiosa defensa de Arturo Zaldívar, 
parece haberse dado ya cuenta de que el ministro en retiro, con su histérica 
reacción a la denuncia en su contra, le robó tanta cámara que comienza a 
marcar cierta distancia:  
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“Lo que hizo la Suprema Corte, la ministra (Norma Lucía Piña Hernández), 
de levantar una investigación en 24 horas, desarrollarla y además 
públicamente sancionar, es algo fuera de lo común, y más en medio de un 
proceso electoral”, dice ahora.  
Aunque no fue “en 24 horas” ni ha empezado “una investigación” sobre 
Zaldívar y carezca de sustento (al menos por ahora) eso de “sancionar”, lo de 
“fuera de lo común” es un comentario neutro y correcto: jamás había 
ocurrido un suceso como el que tiene enfrentados a los titulares anterior y 
actual del Poder Judicial de la Federación. 
 
Joaquín López-Dóriga 
El creciente poder presidencial, ¿es para heredarlo?  
https://www.milenio.com/opinion/joaquin-lopez-doriga/en-privado/el-creciente-poder-
presidencial-es-para-heredarlo 
No, no todas las opiniones son necesariamente respetables. Florestán 
Desde septiembre del año pasado le he venido contando que lo que le 
restaba de gobierno a Andrés Manuel López Obrador no se podía contar en 
días, semanas ni meses, entonces eran 12, si no en reformas, iniciativas de 
ley, decretos, ocurrencias y arrebatos. 
Hoy que le faltan 164 días, y contando, lo reitero. 
Así hemos visto en ese correr de sus últimos meses las 20 iniciativas de 
reformas constitucionales del 5 de febrero, y que se quedaron en la 
congeladora, las recientes modificaciones a las leyes de Amparo, para 
fortalecer su poder, y de Amnistía, la toma de las aportaciones de los 
trabajadores de 70 años a sus Afores para crear un fondo de pensiones, claro, 
del Bienestar. 
 
Enrique Quintana 
A seis años de soltar al “tigre”  
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/enrique-quintana/2024/04/19/a-seis-anos-de-
soltar-al-tigre/ 
Hace seis años, como ya ha sido usual, estuvieron en la Convención de la 
Asociación de Bancos de México (ABM) los candidatos a la Presidencia de la 
República.  
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Hoy estarán nuevamente las candidatas y el candidato, en una de las pocas 
ocasiones en las que participan en un foro público, solo con algunos 
minutos de diferencia en sus presentaciones.  
No habrá debate directamente, pero la audiencia podrá contrastar de 
manera inmediata los puntos de vista de cada candidata y candidato. 
Además, es tradicional que haya diálogo y que el moderador, Leonardo 
Curzio, cuestione a cada candidato. Precisamente, a partir de un 
cuestionamiento del moderador, hace seis años, Andrés Manuel López 
Obrador, invocó la metáfora del “tigre”, y dijo que si había fraude en aquellas 
elecciones se iba a soltar el tigre y que él no iba a ser quien lo amarrara. 
 
Raymundo Riva Palacio 
La rebelión violenta de Encinas  
https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/raymundo-riva-palacio/2024/04/19/la-rebelion-
violenta-de-encinas/ 
Hace ya casi un año que Alejandro Encinas, que por lustros caminó junto a 
Andrés Manuel López Obrador, cayó de la gracia del Presidente. El crimen 
contra los 43 normalistas de Ayotzinapa que los unió en la campaña 
presidencial y con sus promesas levantaron altas expectativas de que los 
encontrarían y sabrían la verdad de lo que les sucedió la noche del 26 de 
septiembre de 2014, también los separó. Hoy no sólo hay distanciamiento 
sino una ruptura que se ha ido profundizando en las últimas semanas. 
La violencia de los normalistas de Ayotzinapa en los primeros días de marzo 
comenzó este proceso. En esas manifestaciones varios jóvenes derribaron 
una puerta de Palacio Nacional en protesta por el estancamiento en la 
investigación sobre la suerte de los normalistas. Ese mismo día, López 
Obrador dijo que era un movimiento en contra de su gobierno, “un plan de 
provocación clarísimo”. En los días subsiguientes, dentro de Palacio 
Nacional se responsabilizó a Encinas por los hechos, por haberles allegado 
recursos para que se movilizaran y alentado la protesta. 
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Darío Celis 
Claudia no es Andrés Manuel  
https://heraldodemexico.com.mx/opinion/2024/4/19/claudia-no-es-andres-manuel-
595574.html 
CLAUDIA SHEINBAUM YA se ve Presidenta y, como tal, confirmó que desea 
que Rogelio Ramírez de la O se mantenga como secretario de Hacienda. 
Pero al consultor de negocios no le hace muy feliz la idea. 
El economista por la UNAM y con doctorado en Cambridge nunca estuvo 
cómodo en esa posición. Tan es así que le dijo “no” a Andrés Manuel López 
Obrador mucho antes de que llegara a la Presidencia. 
Ramírez de la O, que había acompañado a López Obrador en su campaña 
de 2006 y después en 2012, se desmarcó en noviembre de 2017, cuando 
Alfonso Romo ya tripulaba la elaboración del Proyecto de Nación. Fue 
entonces que el tabasqueño volteó a ver a Santiago Levy, pero éste no quiso 
dejar el Banco Interamericano de Desarrollo y entonces echó mano de su 
tercera y última opción: Carlos Urzúa. 
Es más: ya instalado en Palacio Nacional, Ramírez de la O todavía se resistió 
a aceptar la insistencia de su amigo cuando Urzúa le botó el trabajo y, 
después, cuando defenestró injustamente a Arturo Herrera. 
No hay que olvidar que cuando por fin dobló las manos, López Obrador, fiel 
a su accionar, lo engañó. No le cumplió dos condiciones básicas, 
fundamentales, para aceptar el encargo. 
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Procuraduría Agraria 
 
 

Pobladores de Tlacoatzintepec toman caseta Caracol en 
Tuxtepec  
https://estadoactual.com/pobladores-de-tlacoatzintepec-toman-caseta-caracol-en-
tuxtepec/ 
Oaxaca. - Habitantes de Tlacoatzintepec tomaron este jueves la caseta del 
puente “Caracol” en Tuxtepec, como medida de presión para que el 
Gobierno del Estado de Oaxaca de solución al conflicto que tienen con San 
Andrés Teotilalpan, por la disputa de 350 hectáreas de terreno. 
Los manifestantes señalaron que este es un conflicto agrario al que no le 
han dado solución y exigen a la Procuraduría Agraria con sede en Tuxtepec 
para que agilice el proceso y dé una sentencia resolutiva a este problema; 
también, acusaron al Gobernador del Estado Salomón Jara Cruz de estar 
favoreciendo a los pobladores de San Andrés Teotilalpan. 
Quienes mantienen tomado este que es uno de los principales accesos a 
Tuxtepec y paso obligado para quienes se dirigen hacia la ciudad de Oaxaca, 
afirmaron que están pidiendo la presencia de la Guardia Nacional, Ejército, 
Policía Estatal o de algún otro cuerpo de seguridad para que resguarde las 
350 hectáreas de tierra, ya que afirman existe una medida cautelar para que 
ninguna de las dos partes se introduzca en esas tierras, sin embargo, los 
habitantes de Teotilalpan no lo están respetando. 
 
Crónica de un despojo histórico: Rarámuris pierden 33 mil 
hectáreas por vacíos legales, logran recuperar 11 mil  
https://insurgenciamagisterial.com/cronica-de-un-despojo-historico-raramuris-pierden-33-
mil-hectareas-por-vacios-legales-logran-recuperar-11-mil/ 
Chihuahua. - A pesar de los desafíos en el acceso a sistemas jurídicos debido 
a barreras lingüísticas y geográficas, la comunidad rarámuri ha presentado 
cinco amparos (2014, 2018 y 2019) basados en el Convenio Número 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) que, aunque fue firmado por el 
gobierno mexicano, aún no se ha integrado adecuadamente en las leyes,  
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dificultando la protección legal de sus derechos y la recuperación de sus 
tierras ante la explotación maderera y proyectos empresariales.  
Después de 6 años de trámites para ser reconocidos, el 02 de febrero del 
2024 dieron un enorme paso en su lucha: el Juzgado Federal Décimo de 
Distrito del Estado de Chihuahua emitió una sentencia a favor de la 
comunidad de Bosques San Elías Repechique en el reconocimiento de la 
posesión de su territorio ancestral de 11 mil hectáreas. 
EL CAMINO LEGAL PARA RECONOCERLES SU PROPIEDAD Y MÁS 
PROYECTOS EMPRESARIALES 
En 1996, quien era gobernador indígena de Bosques San Elías Repechique, 
Emilio Enríquez, exigió por primera vez el título de propiedad del territorio 
para la comunidad, justo el año que comenzó la primera etapa del desarrollo 
turístico de la Tarahumara. En el Análisis comparativo de tres consultas en 
la Sierra Tarahumara realizado por Contec, se destaca que, como respuesta 
a las protestas de las comunidades afectadas y a la presión social, se 
estableció en 1997 el Fideicomiso Barrancas del Cobre. El propósito 
declarado era beneficiar a estas comunidades mediante el desarrollo de 
proyectos turísticos, supuestamente gestionados por las personas 
indígenas. Sin embargo, de acuerdo con el análisis, no se materializó como 
se esperaba. La comunidad solicitó apoyo al Frente Democrático 
Campesino en 1998, quienes promovieron juicios ante la Procuraduría 
Agraria del gobierno federal. En ese mismo año, el Plan de Desarrollo estatal 
ya contemplaba la construcción y habilitación de un aeropuerto regional, 
pero se desconocía en qué lugar pretendían ubicarlo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
  
 
 

 
 

Sector Agrario 
 
 

Localidades rurales con conectividad limitada: Sedatu  
https://www.cuartopoder.mx/chiapas/localidades-rurales-con-conectividad-limitada-
sedatu/488391 
EI Programa de Ordenamiento Territorial de la Región Sur-Sureste (POTR-
SSE) indica que Chiapas presenta problemas de accesibilidad, pues el 48 % 
de las localidades tiene un grado de acceso bajo a una carretera 
pavimentada. La conectividad limitada entre las ciudades del Sistema 
Urbano-Rural, explica el Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano de Chiapas, representa una limitante para el acceso a 
bienes y servicios básicos como la educación. 
Según investigaciones de la Alianza Estratégica para el Desarrollo 
Sustentable de la Región Pacífico Sur, en las regiones de Sierra Mariscal, 
Soconusco y Selva Lacandona, debido a las condiciones de las carreteras y 
la orografía del territorio, el tiempo de traslado de las zonas rurales a una 
zona urbana mayor a cinco mil habitantes puede ser de hasta nueve horas. 
 
Pobladores de Tlacoatzintepec bloquean carretera para exigir 
solución al conflicto agrario  
https://www.rioaxaca.com/2024/04/18/pobladores-de-tlacoatzintepec-bloquean-carretera-
para-exigir-solucion-a-conflicto-agrario/ 
Oaxaca. - Pobladores de San Juan Bautista Tlacoatzintepec instalaron un 
bloqueo a la altura del Puente Caracol, sobre la Carretera Federal 175, por 
parte de comuneros de Tlacoazintepec debido a un conflicto agrario con 
San Andrés Teotilalpam. Los pobladores exigieron la intervención de la 
Secretaría de Gobierno, para dar solución al problema que mantienen con 
sus vecinos de San Andrés Teotilalpam. Los pobladores piden que se lleve a 
cabo una reunión con la participación de diversas dependencias de 
gobierno con la finalidad de proponer soluciones a la conflictividad agraria. 
Los pobladores piden que se respete la resolución judicial que emita el 
Tribunal Unitario Agrario del Distrito 22 de Tuxtepec sobre el conflicto 
agrario que existe entre estas poblaciones.  
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Esto para identificar las posesiones que tienen ambas localidades y así 
determinar quién en el único propietario de los terrenos que están en 
pugna. 
 
Sedatu nacionaliza terrenos en cuatro municipios de Quintana 
Roo  
https://laverdadnoticias.com/quintanaroo/Sedatu-nacionaliza-terrenos-en-cuatro-
municipios-de-Quintana-Roo-20240417-0171.html 
Quintana Roo. - La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(Sedatu) anunció la futura nacionalización de hectáreas en cuatro 
municipios de Quintana Roo y avisó el deslinde de esas tierras. 
El aviso fue anunciado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) y se 
nacionalizarán predios en Felipe Carrillo Puerto, Isla Mujeres, Benito Juárez 
y Lázaro Cárdenas, que entre todos los municipios se estima un total de 56 
mil 547 hectáreas. La Sedatu avisa para encontrar a los posibles dueños de 
terrenos ubicados a las zonas cercanas, pues se iniciará un proceso de 
deslinde de predio.  El primer aviso son 3 mil 708 hectáreas en Felipe Carrillo 
Puerto, por lo que la Sedatu solicita a poseedores, titulares, colindantes o 
presuntos propietarios, que se encuentren en los Ejidos Laguna Kana, 
Yoactun, Santa María Poniente, Chan Santa Cruz y Naranjal Poniente, se 
presenten y expongan su derecho de propiedad, en caso de que el deslinde 
de predios les afecte. 
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